
INFORME DE COMISARIO. 

Guayaquil.4 enero/2018 

Señores. 
ACCIONISTAS 

De mis consideraciones: 

De conformidad con el Reglamento que consta en la Resolución $ 9214. 3014 
dictada por ta Superintendencia de CÍA el 18 de septiembre de 1992 cumplo el 
presentar mi informe de Comisario por el ejercicio económico cortado al 31 de 
'lciembre/2017 dela Cia Latencpick SA, dejando constancia delo sigulente: 

  

+ Que el desempeño de mis funciones ha cumplido con lo determinado en el 
Art 321 de la Ley de Compañías así como he recibido de parte de los 
accionistas toda la colaboración necesaría para el desarrollo de la misma. 

+ Quelos Administradores han ejercido sus funciones do conformidad con las 
normas legales, estarutarías y reglamentarias, así como ha cumplido con las 

Resoluciones de la Junta General de Accionistas, y por lo tanto, no tengo 
ninguna observación que efectuar sobre su gestión. 

> Que los libras de actas, expedientes de actas, acciones y accionistas 
talonartos de acciones, diario general, así como los comprobasites cantables. 

son llevados y conservados con conformidad con la ley. 

o) Que he revisado el conjunto de políticas y procedimientos que realiza la 
compañía para su control interno, por lo que considero que los activos 
están debidamente protegidos. 

> Que las cifras de los estados financieros reflejan la real situación de la 
“empresa y han sido elaborados de conformidad. con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, existiendo una total correspondencia 
delas cafras delos registros contables. 
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